
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00101 00 

 

Atendiendo el hecho que el demandado otorgó poder a vocero judicial 

para que lo represente en esta causa, de conformidad con el inciso 2° del 

canon 301 del C. G. P., se dispone:  

 

NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE a EUSEBIO GARCÍA, del proveído 

del 11 de mayo de 2021, por medio del cual se admitió la demanda VERBAL 

CON PRETENSIÓN DE DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD SUCESORAL, incoada 

por BEATRIZ HELENA GIRALDO DE GARCÍA, en su contra. En ese orden, se 

concede al notificado el término de veinte (20) días para contestar la 

demanda, si lo considera conveniente. Remítase a este último copia integra 

del dossier. 

 

En la forma y términos del poder conferido, se reconoce personería al                        

Dr. SERGIO NOVOA RESTREPO, T. P. 281.042 del C.  S. de la J., para que 

represente los intereses del extremo accionado, canon 74 del C. G. P.  
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